
 
SECRETARIA. Montería, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
Pasa al Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra 
pendiente por proferir orden de seguir adelante con la ejecución. Provea.  
 

Secretario  
YAMIL MENDOZA ARANA  
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Montería, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTE  FREDY HANSELMANN RIOS C.C: 1143410196  

DEMANDADO  NAYUDIS GLORIA SALGADO ALVARINO C.C: 25816274  

RADICADO  23001310300320190027400 

ASUNTO NIEGA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

En primer lugar, visto el informe secretarial que precede, advierte este Despacho 
Judicial que mediante correo electrónico recibido el día 15 de abril de 2024, el 
apoderado judicial de la parte demandante presentó memorial en el cual solicita 
seguir adelante con la ejecución. 
 

 

Sin embargo, el memorial adjunto carece de constancia de notificación a la parte 

demandada, tampoco se encuentra dicha constancia en el expediente electrónico 

ni en el correo del despacho.   

Por lo anterior, el juzgado  



RESUELVE 

PRIMERO: ABSTENERSE de seguir adelante la ejecución por lo expuesto en 

precedencia.  

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de este auto, para que realice la notificación, so 

pena de declarar el desistimiento tacito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZA 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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